
PERSONERIA DE BOGOTA D.C.
Al contestar cite Radicado: E-2026-0037770 ID: 283070
Fecha y hora: 21-04-2026 14:53:08

Remitente: 10925-PERSONERIA LOCAL TEUSAQUILLO

Destinatario(s): ADRIANA SOTO CARREÑO 
Folios: 2

Anexos: 1 MEDIOS DIGITALES

Bogotá, D.C., 21/04/2026 14:53:11

Doctora 
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaria Distrital de Ambiente  
adriana.soto@ambientebogota.gov.co
Ciudad

ASUNTO: SINPROC 4566024

Cordial Saludo: 

Con el número del asunto fue recibida y radicada en esta Personería Local petición de la 
ciudadana, Carolina Silva, en donde manifiesta: "Solicitud Perentoria de Intervención 
Silvicultural por Riesgo Crítico de Siniestralidad Vial, Amenaza de Colapso sobre Edificación y 
Afectación Grave a Infraestructura Hidráulica y Eléctrica.” (Se anexa).
 
Conforme a lo anterior y lo establecido en la ley 1755 de 2015 artículo 21, se traslada por 
competencia la petición del asunto, solicitamos de la manera más respetuosa dar respuesta en 
los términos de la mencionada ley al peticionario y a este Despacho.
 
  
Cordialmente,

 

 

Se anexa lo anunciado en archivo digital
Elaboró: Federico Baquero Rueda – Personería Local de Teusaquillo
Revisó: Sandra Salguero Celis– Personería local de Teusaquillo 



PERSONERIA DE BOGOTA D.C.
Al contestar cite Radicado: E-2026-0037770 ID: 283070
Fecha y hora: 21-04-2026 14:53:08

Remitente: 10925-PERSONERIA LOCAL TEUSAQUILLO

Destinatario(s): ADRIANA SOTO CARREÑO 
Folios: 2

Anexos: 1 MEDIOS DIGITALES

Aprobó: Sandra Salguero Celis – Personería local de Teusaquillo. 

 



PERSONERIA DE BOGOTA D.C.
Al contestar cite Radicado: E-2026-0037774 ID: 283074
Fecha y hora: 21-04-2026 14:54:49

Remitente: 10925-PERSONERIA LOCAL TEUSAQUILLO

Destinatario(s): ADRIANA SOTO CARREÑO 
Folios: 1

Anexos: 1 MEDIOS DIGITALES

Bogotá, D.C., 21/04/2026 14:54:52

Doctora
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaria Distrital de Ambiente  
adriana.soto@ambientebogota.gov.co
Ciudad

ASUNTO: SINPROC 4565654 

Cordial Saludo: 

Con el número del asunto fue recibida y radicada en esta Personería Local petición del 
ciudadano, Oscar Gutiérrez Rodríguez, en donde manifiesta: "El día 24 de marzo del presente 
recibí por correo certificado (7-24). Notificación por aviso de la secretaría de Ambiente para La 
presentación de Alegatos de Conclusión, del expediente N° SDA-08-2013-1161” (Se anexa).
 
Conforme a lo anterior y lo establecido en la ley 1755 de 2015 artículo 21, se traslada por 
competencia la petición del asunto, solicitamos de la manera más respetuosa dar respuesta en 
los términos de la mencionada ley al peticionario y a este Despacho.
 
 
Cordialmente, 

 

Se anexa lo anunciado en archivo digital
Elaboró: Federico Baquero Rueda – Personería Local de Teusaquillo
Revisó: Sandra Salguero Celis– Personería local de Teusaquillo 
Aprobó: Sandra Salguero Celis – Personería local de Teusaquillo. 

mailto:adriana.soto@ambientebogota.gov.co


PERSONERIA DE BOGOTA D.C.
Al contestar cite Radicado: E-2026-0037776 ID: 283077
Fecha y hora: 21-04-2026 14:55:52

Remitente: 10925-PERSONERIA LOCAL TEUSAQUILLO

Destinatario(s): MARIA ANGELICA GONZALEZ RUSSI 
Folios: 1

Anexos: 1 MEDIOS DIGITALES

Bogotá, D.C., 21/04/2026 14:55:56

Doctora
MARÍA ANGÉLICA GONZÁLEZ RUSSI 
Alcaldesa Local de Teusaquillo  
cdi.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co
Ciudad

ASUNTO: SINPROC 4555273 

Cordial Saludo: 

Con el número del asunto fue recibida y radicada en esta Personería Local petición del Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte, en donde manifiesta: "le solicito indicar si el parque 
relacionado en la siguiente tabla, se encuentra en etapa de estudios, diseños, obra o 
intervención de algún tipo a realizar por parte de la alcaldía local, que se pueda ver afectada 
por el desarrollo de una huerta urbana” (Se anexa).
 
Conforme a lo anterior y lo establecido en la ley 1755 de 2015 artículo 21, se traslada por 
competencia la petición del asunto, solicitamos de la manera más respetuosa dar respuesta en 
los términos de la mencionada ley al peticionario y a este Despacho.
 
 
Cordialmente,

 

Se anexa lo anunciado en archivo digital
Elaboró: Federico Baquero Rueda – Personería Local de Teusaquillo
Revisó: Sandra Salguero Celis– Personería local de Teusaquillo 
Aprobó: Sandra Salguero Celis – Personería local de Teusaquillo. 

mailto:cdi.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co


PERSONERIA DE BOGOTA D.C.
Al contestar cite Radicado: E-2026-0037780 ID: 283086
Fecha y hora: 21-04-2026 14:57:40

Remitente: 10925-PERSONERIA LOCAL TEUSAQUILLO

Destinatario(s): CLAUDIA DIAZ ACOSTA
Folios: 1

Anexos: 1 MEDIOS DIGITALES

Bogotá, D.C., 21/04/2026 14:57:43

Doctora
CLAUDIA DIAZ ACOSTA 
Secretaría Distrital de Movilidad  
Ciudad

ASUNTO: SINPROC 4559607

Cordial Saludo: 

Con el número del asunto fue recibida y radicada en esta Personería Local petición de la 
ciudadana, América Cortés Moreno, en donde manifiesta: "Normativamente se requiere de un 
Plan de Manejo de Tráfico para toda evento de gran magnitud como conciertos, desfiles, ferias, 
que impliquen cierre de vías y sus convocados deliberadamente cierran la carrera 37 
parqueándose a la entrada del Hilton como si no existiera un parqueadero donde ingresar a 
recoger o esperar a sus usuarios, o vienen en carros que los dejan frente la entrada del arco 
haciendo un trancón monumental, lo que es peor se parquean rutas o flotas a esperar o dejar 
montones de personas” (Se anexa).
 
Conforme a lo anterior y lo establecido en la ley 1755 de 2015 artículo 21, se traslada por 
competencia la petición del asunto, solicitamos de la manera más respetuosa dar respuesta en 
los términos de la mencionada ley al peticionario y a este Despacho.
  
 
Cordialmente,

Se anexa lo anunciado en archivo digital

Elaboró: Federico Baquero Rueda – Personería Local de Teusaquillo
Revisó: Sandra Salguero Celis– Personería local de Teusaquillo 
Aprobó: Sandra Salguero Celis – Personería local de Teusaquillo. 



PERSONERIA DE BOGOTA D.C.
Al contestar cite Radicado: E-2026-0037859 ID: 283257
Fecha y hora: 21-04-2026 15:43:44

Remitente: 10925-PERSONERIA LOCAL TEUSAQUILLO

Destinatario(s): MARIA ANGELICA GONZALEZ RUSSI 
Folios: 2

Anexos: 1 MEDIOS DIGITALES

Bogotá, D.C., 21/04/2026 15:43:48

Doctora
MARÍA ANGÉLICA GONZÁLEZ RUSSI 
Alcaldesa Local de Teusaquillo  
cdi.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co
Ciudad

ASUNTO: SINPROC 4554775 

Cordial Saludo: 

Con el número del asunto fue recibida y radicada en esta Personería Local petición de los 
ciudadanos, Amélie Repetto y Giovanni Molano Cruz, en donde manifiestan: "el 16 de diciembre 
de 2025 la Inspección de Policía 13D de Teusaquillo ordenó a la copropiedad Edificio Atenas 
P.H. la medida correctiva de reparación de daños ocasionados el 18 de mayo de 2025 en 
nuestro apartamento originados en la cubierta del edificio y reparación de toda la cubierta del 
Edificio Atenas P.H. Décimo tercero, por el desacato del Edificio Atenas P.H. a la medida 
correctiva ordenada por la Inspección de Policía 13D de Teusaquillo, el Inspector de Policía 
Wilmer Ortega Sáenz solicitó a la Fiscalía General de la Nación, el 18 de febrero de 2026, 
apertura de proceso penal contra el Edificio Atenas P.H.” (Se anexa).
 
Conforme a lo anterior y lo establecido en la ley 1755 de 2015 artículo 21, se traslada por 
competencia la petición del asunto, solicitamos de la manera más respetuosa dar respuesta en 
los términos de la mencionada ley al peticionario y a este Despacho.
 
Cordialmente,

 
Se anexa lo anunciado en archivo digital
Elaboró: Federico Baquero Rueda – Personería Local de Teusaquillo
Revisó: Sandra Salguero Celis– Personería local de Teusaquillo 
Aprobó: Sandra Salguero Celis – Personería local de Teusaquillo. 

mailto:cdi.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co


PERSONERIA DE BOGOTA D.C.
Al contestar cite Radicado: E-2026-0037859 ID: 283257
Fecha y hora: 21-04-2026 15:43:44

Remitente: 10925-PERSONERIA LOCAL TEUSAQUILLO

Destinatario(s): MARIA ANGELICA GONZALEZ RUSSI 
Folios: 2

Anexos: 1 MEDIOS DIGITALES



PERSONERIA DE BOGOTA D.C.
Al contestar cite Radicado: E-2026-0038176 ID: 284282
Fecha y hora: 22-04-2026 10:13:17

Remitente: 10925-PERSONERIA LOCAL TEUSAQUILLO

Destinatario(s): MARIA ANGELICA GONZALEZ RUSSI 
Folios: 2

Anexos: 1 MEDIOS DIGITALES

Bogotá, D.C., 22/04/2026 10:13:22

Doctora
MARÍA ANGÉLICA GONZÁLEZ RUSSI 
Alcaldesa Local de Teusaquillo  
cdi.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co
Ciudad

ASUNTO: SINPROC 4553264

Cordial Saludo: 

Con el número del asunto fue recibida y radicada en esta Personería Local petición del 
ciudadano, Víctor Antonio Gómez, en donde manifiesta: "BUENAS TARDES SEÑORES DE 
PERSONERÍA ME COMUNICO CON USTEDES PARA QUE INTERESAN CON LAS 
ENTIDADES ENCARGADAS , YA QUE NUESTRO LOCAL HA SIDO VÍCTIMA DE TEMAS 
ADMINISTRATIVOS DE LAS ENTIDADES QUE HACEN EL MANEJO DE IVC YA QUE ES UN 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO AL PÚBLICO QUE QUEDA UBICADO CRA 25 N 41-23 
EN EL BARRIO LA SOLEDAD DE LA LOCALIDAD DE TEUSAQUILLO LA SOLICITUD ES QUE 
NOS DEJAN USAR NUESTRO ANTE JARDIN QUE HACE PARTE DEL ESTABLECIMIENTO” 
(Se anexa).
 
Conforme a lo anterior y lo establecido en la ley 1755 de 2015 artículo 21, se traslada por 
competencia la petición del asunto, solicitamos de la manera más respetuosa dar respuesta en 
los términos de la mencionada ley al peticionario y a este Despacho.
  
Cordialmente,

Se anexa lo anunciado en archivo digital
Elaboró: Federico Baquero Rueda – Personería Local de Teusaquillo
Revisó: Sandra Salguero Celis– Personería local de Teusaquillo 
Aprobó: Sandra Salguero Celis – Personería local de Teusaquillo. 

mailto:cdi.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co


PERSONERIA DE BOGOTA D.C.
Al contestar cite Radicado: E-2026-0038176 ID: 284282
Fecha y hora: 22-04-2026 10:13:17

Remitente: 10925-PERSONERIA LOCAL TEUSAQUILLO

Destinatario(s): MARIA ANGELICA GONZALEZ RUSSI 
Folios: 2

Anexos: 1 MEDIOS DIGITALES



PERSONERIA DE BOGOTA D.C.
Al contestar cite Radicado: E-2026-0038519 ID: 285328
Fecha y hora: 22-04-2026 15:11:15

Remitente: 10925-PERSONERIA LOCAL TEUSAQUILLO

Destinatario(s): MARIA ANGELICA GONZALEZ RUSSI 
Folios: 1

Anexos: 1 MEDIOS DIGITALES

Bogotá, D.C., 22/04/2026 15:11:17

Doctora
MARÍA ANGÉLICA GONZÁLEZ RUSSI 
Alcaldesa Local de Teusaquillo  
cdi.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co
Ciudad

ASUNTO: SINPROC 4571729 

Cordial Saludo:
 
Con el número del asunto fue recibida y radicada en esta Personería Local petición anónima, 
en donde manifiesta: "DENUNCIO UNA CONSTRUCCION QUE SE ESTA LLEVANDO A 
CABO CONVIRTIENDO UN APARTAMENDO DE VIVIENDA FAMILIAR EN UN LOCAL 
COMERCIAL EN LA CARRERA 28 Nº 52A-07 PRIMER PISO. NO TIENE LICENCIA DE 
CONSTRUCCION ESTA OCUPANDO EL ANTEJARDIN DE EDIFICIO MULTIFAMILIAR. NO 
TIENE USO DE SUELO” (Se anexa).
 
Conforme a lo anterior y lo establecido en la ley 1755 de 2015 artículo 21, se traslada por 
competencia la petición del asunto, solicitamos de la manera más respetuosa dar respuesta en 
los términos de la mencionada ley al peticionario y a este Despacho.
 
 
Cordialmente,

Se anexa lo anunciado en archivo digital

Elaboró: Federico Baquero Rueda – Personería Local de Teusaquillo
Revisó: Sandra Salguero Celis– Personería local de Teusaquillo 
Aprobó: Sandra Salguero Celis – Personería local de Teusaquillo. 

mailto:cdi.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co


PERSONERIA DE BOGOTA D.C.
Al contestar cite Radicado: E-2026-0038527 ID: 285339
Fecha y hora: 22-04-2026 15:13:29

Remitente: 10925-PERSONERIA LOCAL TEUSAQUILLO

Destinatario(s): MARIA ANGELICA GONZALEZ RUSSI 
Folios: 2

Anexos: 1 MEDIOS DIGITALES

Bogotá, D.C., 22/04/2026 15:13:33

Doctora
MARÍA ANGÉLICA GONZÁLEZ RUSSI 
Alcaldesa Local de Teusaquillo  
cdi.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co
Ciudad

ASUNTO: SINPROC 4573671

Cordial Saludo: 

Con el número del asunto fue recibida y radicada en esta Personería Local petición de la 
ciudadana, Nelly Margoth Lara Hoyos, en donde manifiesta: 

"1. Se realice visita técnica de inspección por parte de la Secretaría de Planeación y Control 
Urbano al predio ubicado en la transversal 24 # 57 – 32, con el fin de verificar el estado actual 
de la obra y las afectaciones causadas a mi vivienda ubicada en la transversal 24 # 57 - 40. 
2. Se verifique la existencia, vigencia y alcance de la licencia de construcción otorgada al 
proyecto, y se determine si la obra se ha ejecutado conforme a lo aprobado. 
3. Se solicite al constructor y/o responsable del proyecto el señor Leandro Benjamin Bohorque 
copia de las pólizas de responsabilidad civil extracontractual y todo riesgo construcción, con el 
fin de activar la cobertura por los daños ocasionados a terceros. 
4. Se requiera al responsable de la obra para que dé cumplimiento inmediato al acuerdo escrito 
de reparación de daños pactado para el mes de mayo con fechas estipuladas para las 
respectivas reparaciones de 2026. 
5. Se me informe por escrito, dentro del término legal, las acciones adelantadas por su 
despacho frente a esta solicitud y se me cite a las diligencias que se programen.” (Se anexa).
 

mailto:cdi.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co


PERSONERIA DE BOGOTA D.C.
Al contestar cite Radicado: E-2026-0038527 ID: 285339
Fecha y hora: 22-04-2026 15:13:29

Remitente: 10925-PERSONERIA LOCAL TEUSAQUILLO

Destinatario(s): MARIA ANGELICA GONZALEZ RUSSI 
Folios: 2

Anexos: 1 MEDIOS DIGITALES

Conforme a lo anterior y lo establecido en la ley 1755 de 2015 artículo 21, se traslada por 
competencia la petición del asunto, solicitamos de la manera más respetuosa dar respuesta en 
los términos de la mencionada ley al peticionario y a este Despacho.
 

Cordialmente,

 

Se anexa lo anunciado en archivo digital
Elaboró: Federico Baquero Rueda – Personería Local de Teusaquillo
Revisó: Sandra Salguero Celis– Personería local de Teusaquillo 
Aprobó: Sandra Salguero Celis – Personería local de Teusaquillo. 


